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 Mª Carmen Marante Rodríguez, Vocal-Secretaria del Tribunal calificador del 

proceso selectivo, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, de una 

plaza de analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, en régimen de contratación 

laboral fija, turno de promoción interna, convocada por acuerdo de la Mesa del 

Parlamento de Canarias, de 27 de octubre de 2021 (BOPC nº 495, de 14 de 

noviembre de 2021), de acuerdo con las funciones que tiene atribuidas por las 

normas constitutivas de este órgano colegiado en relación con el artículo 16.2 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en virtud de 

los acuerdos tomados por el Tribunal calificador, en sesión de 19 de julio de 2022, 

expide la presente, 

CERTIFICACIÓN:  

PRIMERO.- De conformidad con la base séptima de la convocatoria, con fecha 19 

de julio de 2022, se ha celebrado el tercer ejercicio de la fase de oposición, 

consistente en la resolución por escrito de los dos supuestos prácticos propuestos 

por el Tribunal dirigidos a apreciar la capacidad para el desarrollo de las tareas del 

puesto de trabajo al que se aspira y basados en el contenido del temario específico 

del anexo I de la convocatoria,  

En aplicación de la base octava de la convocatoria, que establece que la 

puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 5 puntos para superarlo y que, igualmente, cada uno de los supuestos 

prácticos se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener en cada uno de 

ellos la calificación de, al menos, 5 puntos, el Tribunal determina que la puntuación 

otorgada a cada uno de los supuestos prácticos y la calificación final del ejercicio 

realizado (media aritmética de las calificaciones de los dos supuestos) es la 

siguiente: 

PUNTUACIÓN TERCER EJERCICIO 

Supuesto práctico 1 (0-10) Supuesto práctico 2 (0-10) Calificación ejercicio 

9,00 7,50 8,25 
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A la vista de lo anteriormente expuesto,  el Tribunal calificador acuerda que D. 

Enrique Jesús Cordobés Faura, con nº de DNI ***8669**, ha superado el tercer 

ejercicio de la fase de oposición con una calificación de 8,25 puntos. 

CALIFICACIÓN DEL TERCER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI Calificación 

Cordobés  Faura Enrique Jesús ***8669** 8,25 puntos 

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en la base séptima de la convocatoria, una 

vez superados los tres ejercicios, con las calificaciones que se recogen en el 

siguiente cuadro, el Tribunal considera que, el aspirante, D. Enrique Jesús 
Cordobés Faura, con DNI ***8669**, ha superado la fase de oposición con una 
puntuación final de 20,60 puntos, de un máximo de 30 puntos que se estipula en 

la mencionada base de la convocatoria. 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

Calificación 
Primer ejercicio 

(0-10) 

Calificación 
Segundo ejercicio 

(0-10) 

Calificación 
Segundo ejercicio 

(0-10) 

Puntuación  
fase de oposición 

(0-30) 

Calificaciones 7,10 5,25 8,25 20,60 puntos 

TERCERO.- De acuerdo con lo que se establece en la base novena de la 

convocatoria, se requiere al aspirante que ha superado la fase de oposición para 

que, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados, 

presente certificación acreditativa de los méritos académicos y profesionales a que 

hace referencia la convocatoria. 

CUARTO.- Se acuerda asimismo comunicar al Servicio de Personal, 

Documentación, Biblioteca y Archivo la presente certificación para su publicación en 

la página web del Parlamento, portal de transparencia, conforme establece la base 

cuarta de la convocatoria. 

En la sede del Parlamento, a 20 de julio de 2022 

VºBº: EL PRESIDENTE    VOCAL-SECRETARIA 

Fdo.: Jorge L. Méndez Lima   Fdo.: Mª Carmen Marante Rguez. 
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